
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SG/N/6/BGR/4
16 de septiembre de 2002

(02-4914)

Comité de Salvaguardias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 a) DEL ARTÍCULO 12
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA

INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y
A LOS MOTIVOS DEL MISMO

BULGARIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bulgaria la siguiente comunicación, de
fecha 10 de septiembre de 2002.

_______________

De conformidad con el párrafo 1 a) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la
OMC y teniendo en cuenta el modelo propuesto para notificaciones hechas de conformidad con ese
artículo (documento G/SG/N/6), la República de Bulgaria notifica por la presente que su autoridad
competente ha iniciado el siguiente proceso de investigación:

1. Fecha en que se inició la investigación

A propuesta de la Comisión Interorganismos de aplicación de medidas de salvaguardia a
productos importados a la República de Bulgaria, el Ministro de Economía de la República de
Bulgaria dictó la Orden Nº RD-16-75, de fecha 14 de mayo de 2002, relativa a la iniciación de una
investigación.

El aviso correspondiente se publicó en el Diario Oficial Nº 60, de 18 de junio de 2002, de
conformidad con el artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 4 del Reglamento Nº 300
del Consejo de Ministros, de 16 de diciembre de 1996 (notificado a la OMC en el documento
G/SG/N/1/BGR/1).

2. Productos objeto de la investigación

Partida arancelaria: 3102 10 100

Descripción: Urea con un contenido de nitrógeno superior al 45 por ciento en peso del
producto anhidro seco

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

La investigación se inició a petición de CHIMCO – Vratza, el único productor
búlgaro, que representaba el total de la producción nacional del producto afectado. La
autoridad competente constató que había existido un aumento substancial de las
importaciones de urea durante los años 2000 y 2001 en relación con el año 1999.
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La cuota de mercado del producto importado había aumentado, mientras que la del producto
nacional había disminuido. La cuota de mercado del productor nacional correspondiente al año 2000
era del 98 por ciento, y en el año 2001 fue de sólo el 50 por ciento.

En el año 2001 la utilización de la capacidad de la rama de producción nacional era del 20 por
ciento y el número de empleos descendió en un 30 por ciento en comparación con 1999.

Aumento de las importaciones de urea

Cantidad, toneladas Valor, dólares EE.UU. / tonelada

1999 2000 2001 1999 2000 2001

396 2.005,2 72.045 90,02 100,87 98,58

Fuente: estadísticas aduaneras

4. Información adicional

Cualquier información adicional relacionada con la investigación puede enviarse o solicitarse
a la autoridad competente en la dirección siguiente:

Inter-agency Commission on Safeguard Measures on Imports of Products in the Republic of Bulgaria
Sector and Regional Analysis Directorate
Ministry of Economy
8 Slavyanska St.
1000 Sofia
Bulgaria

Teléfono: +359 2 9842 7581
Fax: +359 2 980 5109
Correo electrónico: SRAnalizi@mi.government.bg

__________


